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Sa le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  Sábados# L as  r e c l a 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e i io r  G e  fe p o l í t i c o ;  y  los 
avisos á es ta  R e d a c c ió n  s e r á n  f ra n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  c u y a  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

PARTE GFÍC5AL DE LA GACETA.

SS. MM. la R eina  Doña Isabel 
H y su A ugusta  Madre y S. A. TI. la 
Serenísima Sra. Infanta D.a María 
Luisa Fernanda, con tin ú an  en esta  
Corte sin  novedad en su im portante  
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular nú  ni i 53.

El Excmo Sr. M in is t ro  de la Gobernac ión
de la Península  con fecha 2 1  de Abril  
in o me comunica la Real o rden  siguiente.

» La Reina  ha tenido á bien m a n d a r q u e
intet'iu se forme el nuevo  reglamento  de n Vo 
lección y seguridad publica, se observen pa_ 
ra la e x p e d i c i ó n  y presentación de pasaporte ,  
las reglas siguientes:

x.‘ Los pasaportes serán expedidos en
c a p i t a l e s  de provincia por los Ge fes p 0 Iít¡COs. 
en las Com isa r ia s  do partido por j0s Comisa
rios respectivos; en los puntos  donde  no  resi
da el Comisario por el Celador á quien  cor
responda, y en los pueblos donde  no  haya 
Comisario ni Celador por el Alcalde.

2- Serán visados los pasaportes por las 
mismas autoridades o funcionarios á quienes 
compele la expedición según la regla anter ior ;  
pero podran hacerlo también en las capitales 
de provincia ios respectivos Comisarios.

Í § t l i
cesidad de estas p a p c l e L ^ '  Sm !' c‘

tivo, al Comisar io  v al c  . V GSe. i o n d ado m o 
res pon do, á fiD d p ’ „  e á quienes  cor-

pasaportes, podran hacerse P e s Pe d icion de 
nados las excepciones, q ^  d e te r m i -
reclame, procurando usar  ^ ^ ^ i c i o  público 
parsimonia y ^ r c u n s p ^ ;  ^  facultad con 
sar  indebidamente  ^ 1^.,- ^ de no  cau- 
míenlos.  ^ s i , a s  ni  entorperf-

La presenlacion de  r  3
cusarse á n in g u n o  d , no
prendidos en la R G. 1 s que  se bailen com -  
Marzo de t 8 3 g  p ° tde t ¡  circular de i °  de 
vitar las f ra i id j j t , " * ^ 6 ^ ^ 3 con e* ob/éto de e- 
sujelos al sorin v$lias evasiones de los mozos- 
jército. °  Para el reemplazo del e-

^ : 7 > v T c¡: t i ?  é
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« i c i r c u l a r  de 1 8  de Agosto de i 8 3 8  sobre 
expedic ión  de pasaportes por las Secretarias de 
E s ta d o  y del Despacho, ni en lo d e te rm inado  
era la regla 6 /  de Ja misma Real o r d e n  acer
ca de pasaportes militares.

7 .a ISo es obligatorio el requis ito de  pa- 
sapo "te para las personas que  viajan dentro  
del radio de ocho leguas del p un to  de su ha
bitúa/ residencia, s iempre  que lleven el pase 
establecido al efecto en la Real orden circular 
de i3  de D i c i e m b r e  dé “i 835.

g" E sp e d i rá n  estos pa<es los respectivos 
Comisarios,  ya de la capital ya de los part ,-  
dos á falta de Comisario el Celaoor del bar
r io  ó pueblo,  y donde no  hubiere Comisario 
■ni Celador lo verificará el Alcalde.

Eo  cualquiera de los casos anteriores po
drá  el Ge fe político de la provincia expedir 
esta clase de documentos.

q." En los Gobiernos políticos, en las Co
misarias, Celadurías y A l c a l d í a s  respectivamen
te, se llevará un registro especial, en que  se 
anoté o las expediciones de pases, con expre
sión del nombre  de la persona á qu ien  h u 
bieren concedido y de la fecha en que  u n e  
re tenido lugar la concesión. , ,

Los pases valdrán solo por  el te rm in o  e 
cuatro meses, contarlos desde la fec na f e . su 
expedición, según lo prevenido en la citada
Real orden de' 1 835»

i o f  E n  los caminos y despoblados, la
guardia civil está facultada, conforme á lo 
prevenido en el reglamento de 9  de Octubre 
del año  anterior, concerniente al servicio de 
este fuerza de protección y seguridad, para re 
que r i r  /a exhibición de los pasaportes ó pases
á ios viajeros y transeúntes

1 1 a E n  los pu n to s  donde los via;eros per- 
nociera, el  Gefe político ó el Comisario,  el Ce
lador y el Alcalde en su  caso, podra:: respec- 
ti va me o le exigir la presentación de los pasa- 
poetes; pero deberán hacerlo siempre  sin m o 
lestar á los interesados, y sin causarles por e- 
llo gasto ni gravamen de n in g u n a  especie.

1 2 , 1 Cuando el viajero llegue al P u n , °   ̂
sil destino, deberá presentar su pasaporte a 
Celador del barrio en el te rm in o  de cuarenta  
y ocho horas. Cuando el viagero se aposen
te e o  fonda, posada, mesón, casa de huéspe
des ó  cualquiera otra especie, el d u eñ o  < e 
establéenme oto será responsable del c u m p  8 

cien to  de esta disposición. De toda falta res 
PCcto á lo prevenido en esta regla, dará  e 
Celador cuenta al Com isario, á fin de q u e  es
te lo haga al Gefe político, para que  adopte

la disposición que estime justa en el l ímite 
de sus atribuciones.

1 0 . ae derogan todas las anter iores  R e a 
les órdenes y disposiciones que se opongan á 
la presénte resolución.

Re Real ordén lo digo á V. S. para  su in~
a . l ‘ • , 2 * »C r  *  j ’ ¿ ■ v H  • _ . r
tangencia y efectos correspondientes.”

E n  su consecuencia encargo á los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta p rov in 
cia en que hay establecidos Comisorios, ó Ce
ladores de protección y seguridad publica que 
cesen desde luego en la  espedicion de pasa
portes y pases, y que las existencias que  ten 
gan de unos y otros lás ent reguen al Delega
do de este G ob ie rno  político: y á íin de que 
el servicio publico no  súfra el m en o r  re traso  
prevengo á los citados comisarios y celadcnes 
que  sin demora acudan á la misma Deleea-  
cion á proveerse del n ú m e r o  de los referidos 
documentos  que consideren bastante para  los 
pueblos en que residan debiendo observar  y 
cumpli r  cuanto se dispone en la preinserta Real 
orden tanto respecto de , la espedicion de pa
sa portes y pases, como, de su refrendación. 
Albacete 3 de Mayo de A $ ( 5  =  José de G ari -  
bay.— A los Alcaldes constitucionales y á los 
empleados de protección y segur idad  pública 
de esta Provincia.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a

El Sr. A d m i n i s t r a d o r -  principal de Rentas 
Nacionales de esta Provincia m e  ha hecho pre- 
sonle que  e insignificante valor que  produce 
la venta de los Documentos  de g iro  en la pro
vincia emanada de verificarse estos en docu
mentos que  no  son del Estado, escitaba viva
m ente  su celo, é invocaba el m ió  á fin de que 
adoptando al efecto las medidas correctivas ne
cesarias para poner  coto á este trafico ilegal y 
f raudulento ,  que  deja tan mal parada la renta 
del Papeí Sellado, previniese por  m edio  del 
Bo j luí oficial que serán nulas y. de n in g ú n  valor 
as i lianzas que se giren en o t ro  papel que en 

los documentos  del Estado, po r  insignificante 
que  sean las cantidades giradas, declarando in- 
curros en la m ulta  de u n  tres  p o r  cíenlo 
tota! de aquellas, á los con traven tores  según 
lo dispone la Instrucción, y advir t iéndoles  q « e 
la Admin is t rac ión  esta m u y  á la u u ra  y tiene 
adoptadas todas las medidas necesarias para 
precaíber el fraude  en  lo sucesivo.
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Y hallando yo justas y conformes  con lo 
que previene el codigo de Comercie» las recla
maciones hechas por  el citado Sr. Adm in is t ra 
d o r  he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial de la provincia  su reclamación para que 
l legando á conocimiento  de las personas á 
quienes corresponda,  se evite la defraudación 
de la Renta  de papel Sellado, y las desagrada
bles consecuencias que  se seguir ían  á los que 
continuasen contrav in iendo  á las Leyes. Alba
cete 3o de Abril de i — Lorenzo  F e r n á n -

-i ’ TI ¿ 5  •MI ' - • f 'dez de Reguera .

C O M ISIO N  D E  IN S T R U C C IO N  P R I M A R I A
b e  L A  P n o r i N C i A  D E  A l b a c e t e .4 Allí '

Circular.

Constando á esta Comisión, que  muchas 
de las escuelas de la Provincia  están a cargo, 
y bajo la dirección de Maestros que  n o  tie
nen el correspondiente  t itulo,  contra lo p re 
venido expresamente  en los reglamentos  de 
instrucción pr imar ia,  y Reales ordenes  que  
encargan su observancia,  ha dispuesto; que 
los (pie egerzan el Magisterio con solo el cer 
tificado de su examen, hayan de ob tene r  el 
titulo den tro  del te rm ino  preciso de dos m e 
ses que se les concede, y con respecto á los 
que ni aun  t ienen este documento ,  que  se p re 
senten á examen en los pr im eros  que  se ce
lebren, cuya época se anunciará  por  medio del 
Boletin oficial de la Provincia.  F ina lm en te ,  
que las comisiones locales, pasados dichos dos 
nieses ,  den parte á esta super io r de ’os que  
ha>an ó no obtenido el correspondiente  t i[u . 
lo. Albacete 4 de Mayo de i 84-5.- - E .  P .= rJ0 _ 

ríe Garibay.— Antonio  Lafuenle  y O quendo
Secretario.

b  eo roU o"  encarga.»» del examen del p r o 
yecto de ley s ° bre tostruccion secundaria.

( C O N C LU SIO N ) .

Se peclia, por e jemplo,  q v e  r ig iese  un  an t igao  co n 
cordato,  y la supresión d e  las  n u e v a s  s i l las epis- 
copales creadas  por la t este u r a c i ó n :  el G o b ie r n o  
sostuvo por mucho t i em po  u v a  l a rg a  lu c h a ,  y 
tire h o n r o  con hab e r  p a r t i c i p a d o  d e  sus esfuer"- 
zos para  prevenir toda colisión s o b r e  este p u n to  
con la córte de Romo.  La paz  nos p r o d i g ó  á poco 
los beneficios de  la ab undanc ia ,  y  h e m o s  t en id o  
una especie de orgul lo  en l ev an ta r  á  l a re l ig ión 
los mas  magníficos edificios.

M u y  lejos es tar ía  de  recordar  estos ben e f ic i es  
o h s o lu i a m a n te  mater ia les,  ri no indicasen el e s p i r i 
to de  q u e  es taba  an im ad o  el Gobierno;  pero  c i t emos  
actos de  o t ro geiieto. Los franceses,  s iempre d e s t i n a 

os á l levar  su genio á  cua lq u ie ra  par te ,  au n  en 
trv c io de  la inerc ia  de la paz, ar ro ja ron  á los h a r 
taros  c e un vasto te r r i t o r io  y  restablecieron al m o 

m en to  a an t igua  Igles ia d e  Áfr ica .  Es te  era siu d u -

■
Km ##
esto p a r a  t en e r  ' m m ! ,  6 5 P Umo - No decimos 
sino p a r a  p r o b a r  ' V °  . tie h ac e r  recr imaciónes ,  
no son los m íe  ^ UC si *os pr incipios  sufren  
, «  p o , , ge„

IS lp iestar seguros de  lograr la? i 6 1esia,  no  pueden
Ved el espectáculo |  Q 

do ,  años. ^Se h a  p r ó ^ v i d  b«ce  un o ,
la de  la l ib re  en señanza .  cues tión,

E n  esta coestkq,  
pensamiento,* t e n e r  d i f e r e ^ '

c : z  %
mientos, Unirl¿s 4 , d a r  l i b e r t ad  á /es e s t a b l e c í -

menos estrechos- #  ^ N ' e r s i d a d  con loros mas  o 
Pero  , x ^ e s t o  p o ra

na

L a  opinión general  entonces d e  q u e  los gas 
tos del  Es tado er an  excesivos, suscitó vivas q u e -  nadie q u e S6#  P {'*'o n a d a  hay  en esio V
j „  contra todos los r a m o s ,  y  p r inc ipa lm en te  *go, los q ú 0 ¡ g á la o p r e s i ó n .  5 t 'n  emí
contra e i de  los cultos; en t ra  todos los hombres  ' * ' ‘
políticos que  h a n  tomado p<jrto no los negocios $$<$ 
h ay  uno q u e  no se ‘ b a y a  l evan ta do  011 esto si- 
lio para  de fende r  la situación del  c lero cn‘ F r a n c ia .

a r -
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la m as  ingra ta  do ¡as profesiones, la  d é  la e n 
señ an za ,  han sido acusados d e  i m p i e d a d  y  de  
i n m o r a l i d a d .

esta

au t iempo d e l *  res tauración:  se discu té en las es
cuela s  y en los infinitos per iódicos  q u e  £e pub l i can  
d iar i amen te ,  y la discusión yo sabemos suele  no- 
consol idar  la fe. Ademas ,  los ho m b re s  religiosos y 
m odera dos  conocen hoy q u e  la rel ig ión no h a  lo
g r a d o  una sola ventaja en todo un año d e  ese d e 
p l o r a b l e  tumul to .  CEs verdad ! m u y  bien, m u y  
bien .)  i i

E n  cuanto  á nosotros, señores,  ¿cual d e b e  ser 
nues t ra  conducta? M u y  sencilla,  y  está t r a z a d a  p o r  
la prudencia .  ¿Tenemos una sola intecion q u e  no 
podamos  confesar? No. ¿Queremos en a lgun a eos* 
ó en cu a lq u ie r  grado  conmover  el imper io  d e  la r e 
ligión e n t r e  los hombres? No: todos reconocemos,  y  
sin que  h ay a  mér i to  en ello, porque tal es la opi 
nión del  siglo, q u e  el t r iunfo  de  la re l ig ión es lí

Si, por ejemplo, se lujuriase h o y  a l  c lero  de  
; suer te ,  si se injuriase al e jérc i to  ó á la m a 

gis t ratura ,  ¿se debería s u f r i r  ? C i e r t a m e n t e  q u e  no.
E l  Gobierno lia q u e r id o  p o n e r  a lg u n o s  l ími tes  á 
estos ataques injustos, y h a  l l a m a d o  á un obispo 
ante el Consejo de  E s tado .  E l  Consejo  d e n t r o  de  
los limites de sus fa cu l t ad es  fa l ló  q u e  h ab ía  a -  
bttso. ¿Ha sido re spe tado  esto s u p r e m o  t r ibuna l  ?
No lo parece,  pues  se h a  re novado  el acta que  
condenó como si na  hubiese  f a l l a d o  un t r ibuna l  
legitimo. ¿ D ónde  están las  leyes, señores? Supo
ned q u e  un p a r t i d o  c u a lq u ie ra  se conduce  de  es
ta suer te ,  ¿ q u e  se di  ti a?

Estas  no son Vas solas actas en q u e  se h ay a  
m o s t r ad o  m u y  i\ las claras el olvido de  las le
ves. A pesar  de l  concordato ha hab ido concierto 
d e  acción -y de  reclamaciones ent re  los mas  altos 
funcionarios  de la Iglesia.  E l  concordato ha sido 
calificado de  ser una ley en desuso, y h o y  se 
provoca al clero de  todas las clases á re uni rse  
con los obispos para  pr oc la m ar  cier tas  d oc t r i na s  
y  manifestar  ciertas adhesiones.

Se comprender ía  que si se viese c o m p r o m e t i 
do a lgún gran interés de la re lig ión,  ó a l g ú n  
g r a n  interés do la sociedad en pel ig ro  se e n 
tregase á semejante agitación; p e ro  no vemos q u e  
peligre ningún tutores de  este género .  L a  u n i v e r 
sidad,  dicen, corrompe la j u v en tu d ;  p e r o  hace  
ya  cuarenta años que existe, y  no  hace mas  
que uno que se la acusa con tal  v e h e m e n c i a .
¿Se h ab r á  agravado  el pel igro ha s ta  el punto  de  
hacer necesario ente aum en to  de  celo? ¿Se h a b r á  
hecho la un ivers idad d e  repente  pe rver sa  has ta 
el punto da  que sea necesaria una  resolución 
"inmediata; Al c o n t ra r io :  los hechos  p ru e b an  que 
h a y  en ella una mejora notable,  q u e  Jos deberes 
religiosos son mucho mas observados  que en t iem
po del  imperto y  la res tauración.  ¿Por qué  pues 
tanto  celo, y  un celo tan sospechoso?

¿ Y  en esta  misma cuestión se muest ran  a l g u 
nas d i spo s i c io nes  a resolver las dificultades por 
transacciones q u e  concil len las opiniones encon
t r ad a s?  La C á m ara  de  Jos Pares,  con mi ra s  con
ciliadoras, qu e  estamos m u y  lejos de  d e s a p ro b a r  , 
pero de las cuales creemos q u e  nada bueno pue-

rece ser asi, ' e Su b «ena voluntad? No p a 
nadas d e  tan ®us soluciones han  sido calif i-  

¿Qué ao deduce ' 0̂ 5 C° m,° *as demas. 
diestros ó apasionado ^ acI uí í' Que consejeros poco 
znasa pacifica del ele lraFlan de  a r r a s t r a r  á la 
¿ actos que  no están*0 ■ ance5 p a r a  co nduc ir l a  
en el in terés  de ia re” j ,en su ínteres propio ni 
no h a /  mas  £í ue Coustde8ra°n’ i 7 pa ra  co"vencer se

De a l gunos  años  & resultados.  ,
sus min is t ro s  veían ven¡r V rt.® Ia religión y  

fatigados d e  un siglo entero de los PuebIoS 
buscando á v i d a m e n t e  las yerdade^008' ° Vf rSI' aS’ J  
humana no d a  s i em pre  al corazon y 1?6, *  c ' eDCia 
este movimiento se ha det en ido de hombre ,  y
confianza ha su ce d id o  al ansia Con q u e r e r  ñ bus** - —  ------ ------------------- --------------------------------- -——Pi
cados. se empieza ya  á d iscu t i r  con la Iglogreotn*? '• im prenta de ÍJcrrei'G-Pedron, So ler y  Compañía.

cosa mas apetecible.  Pero  al mismo t iempo,  q u e 
remos de s t ru i r  la g r a n d e  institución de  ]a un ive r 
s idad,  pa ra  q u e  de s t ru ida  ó debi l i tada  esta in s t i tu 
ción sea la juventud  educad a por  el clero? ] \ 0 . 
espí r i tu  de  nues t ra  revolución qu iere  que  la j u v e n tu d  
sea edu c ad a  por  nuestros iguales, por  seglares  
ruados  de  nuest ros  sent imientos,  an im ados  d e  a 
á nues t ra s  leyes. Esos seglares ¿son agentes d e T °  
p iedad?  No mil  veces; pues, y  lo re pe t i remos  ™ñ 
cesar,  ellos son los que  h a n  fo rm ado ó los hom bre s  
del siglo presente,  mas  creyentes  que  ios de l  si
glo anter ior .  Ai el clero, como todos los c i u d a d a 
nía, y bajo las mismas leyes, quiere  c o n c u r r i r  á la 
educación,  n ada  mas  justo; p e i o  como indiv iduos ,  
ton igualdad de  condiciones,  y  no de  o t ro  modo! 
cLo  qu iere  asi? En tonces  no tenemos di ficultades :  
¿quiere otra cosa? Nos es imposible consenti r lo .  
( Movimiento', m u y  bien , m u y  bien)

, ¿Luál será, señores, el resul tado do esta luch a?  
y. , da mas que  el t r iunfo de  la razón,  si e n c e r r á n 
doos en os l imites del  buen de recho  y  en vues t ra  
fuerza  sabéis esperar  y per severa r .  L a  iglesia es 
una potencia grande,  e levada y augusta ;  pero  n o  
esta d ispensada de  tener en su favo r  el buen  d e 
recho. H a  t r i u n fad o  de la persecución en  los si
glos anter iores ,  es v e rdad ,  y asi d eb ía  ser por  el 
honor  de  la h u m a n id a d ;  mas  no t r i u n f a r á  d e  la 
razón t ra nqu i l a ,  respetuosa,  pero  inflesible.  ( Señ a 
les de viva aprobación.)

ANUNCIO.

COSO COMPUTO b e  IKSTRUGCION PHIMABIA
Ó SHA

<£eni t ia  (Eifmfhttil y S u p e r i o r  r i n t r a f ú m ,
CoNFOKME EN UN TO D O  AL PLAN Y REGLAMENTO 

VIGENTES.

Contiene las m aterias mas selectas en todos los r a - 
’a °S l“ ?nsetlanzai conform e á los m a s  acre=* 
ditados métodos y  las re form as que se han  hecho 
en lodos ellos por los m ejores profesores.

POR 0 .  CARLOS .«ICEFERNANDEZ
P R O F E S O R  B S  P R I M E R A  E D U C A C IO N *

S e  vende á 4  rs. en cartulina y  5  e n  pergamino  
en Valladohd en la imprenta de Pastor.
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